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26494 RESOLUCION de 24 de octubre de 1994, de la. DireC/;.ión
General de Industria, Energía y Mi1l.!iJ.$,;dela Consejería
de Economía, por la que se concede la aprobaci6n de modelo
de la jeringuilla médica de materia plástica para usar
una sola vez, marca -Becton Dickinson-, modelo H810 L/L,
de 10 müüitrosde capacidad nomina~ fabricada por la
entidadé-Jjecton Dickinson, U.S.A.-,. importada y presen
tada por-Sectcm Dickifl-Son, Sociedad Anónima-, con regis
tro de controimetrológko número 16-806.

Agustín.de Guadalix (Madrid), en solicitud de aprobación de modelo de
la jeringuilla médica de materia plástica para usar una sola vez, marca
-Becton Dickinson-, modelo H820 L/L, de 20 mililitros de capacidad nomi-
mil:- ,.' ... ' . .... . '..

'De acuerdo con el ¡[úonne favorable extendido por el Centro Español
de Metrología una vez Tealizad~s1as pruebas correspondientes y con la
Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero;
el Real Decreto 1616/1985, de 11 deseptiernl1re, yla Orden de 15 de
septiembre de 1980 por la qu~se dispone ia aprobad6nde la Norma
Metrológica Española referente a -jeringuillas médicas de materia plástica
para usar una sola vezo,

Esta Dirección General, en basé. a las competencias asignadas a la
Comunidad Autónoma de Madrid'porla-Ley OrgárilcalO/1994, de 24 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, ha resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez de
diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
-Boletín Oficial del Estado-, a favor de la entidad -Bec!A.l.n Dickinson, Socie
dad Anónima-, el modelo de jeringuilla médica de materia .plástica para
usar una sola vez, marca .Becton Dickinsori-, módeló··H820_L/L, de 20
mililitros de capacidad nominal.

Segundo.-El signo de aprobación de modelo será:

Tercero.-Los instrumentoscorrespondientes a la aprobación de mode
lo, a qu~ se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación:

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo -mI-, sien-
do ésta de 20 mililitros.

La marca de la jeringuilla: -Becton Dickinson-.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondientes a laaprobaciÓnde modelo
a que se refiere esta Resolución deberáIl cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Quinto.-De conformidad con lo estableCido en el artículo 2." del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la prés~nte aprobación de modelo
podrá ser prorrogada por periodos sucesivos, previa petición del titular
de la misma.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso ordinario.en el plazo
de un mes, a partir de su recepción, ante el excelentísimo señor Consejero
de Economía de la Comunidad'de Madrid; de conformidad con el artícu·
lo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las' Administraciones Públicas

. y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. '

Madrid, 20 de'octubre de 1994.~ElDirector general defudUstrili;"Ener
gíay Minas, Luis de Alfonso deMolina.
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El transporte de las materias del Pb)y l.°c), deberá reali~arse en
,vases con cierre provi:;to de. válv)il.a d.e~gasificadora...
. OACI: No está autori,zádo eltransp()~ de materias comburentes en

.te envase. '. .
, IMDG: Se autorizan las siguientes materias, números ONU 3149,2984
2014. El cierreirá provisto de válvula desgasificadora.

Clase 5.2:
ADR/TPC/RID: Peróxidos orgánicos ~e tipo C, D, E YF, líqtii40s, inclui

oS en el marginal 255Ldel .ADR y 551 del RID, que requieren métodos
embalaje OP6A, OP7A Y OP8A. .

e OACI: No se autoriza el transpo~ de peróxidos orgánicos en este
vase.· .

n IMDG: Peróxidos orgánicos líquidos que requieran grupos de embalaje
)p6.A, OP7A yOP8A.. .

Clase 6.1:

ADR/TPC/RJD: Materias tóxicas líquidas clasificadas en IQs.apartados
1) y c) del marginal 2601 del.ADR y TPC y 601 del RID.

Excepto el ácido cianhídrico del 1.0, las soluciones de ácidocianhídrico
¡cI2.o Ylos metales carbonillos del 3.°

Los envases que contengan dimetilaminoborano del 12.°· b) estarán
)rovistas de un cierre con válvula desgasificadora.

'OACI: Materias líquidas alas que les corresponden grupos de embalaje
I y/o III y requieren las" instrucciones de embalaje 605 (para números
)NU 1593,_1710, 1897 Y2831), 607, 611, 612 (excepto números ONU 1697,
l574 Y3071),618,619 Y620.

IMDG: Materias que requieran grupos de embalaje 1I y/oHI, excepto
números oNu 1569, 1600,2312,3123, 1700, 1693,2785 Y 1701.

Clase 8:

ADR/TPC/RID: Materias corrosivaS líquidas clasificadas ~n los apar
tados b) y c) del marginal 2801 del ADR y TPC y 801 del RID.

Excepto materias de los apartados 6.°,24 y 25.
El transporte de las materias del 61'1 62 debe realizarse en envases

cuyo cierre vaya provisto de-válvUla desiasificadora.
OACI: Materias a las que les corresp()ndegrupos de embalajeill y

requieren las instrucciones de embalaje 811, 812, 813 (excepto los números
ONU 1724, 1728, 1732,1747, 1753, 1762, 1763, 1766,1767,1768, 1769,
1771,1784, 1787, 1788, 1796, 1799, 1800, 1801,1802, 1803,1804,1816,
1826,2031, 2435 Y 2443),.816, 817 (excepto números ONU 1792 Y 1829),
820 y 821 (excepto números ONU 1787 Y 1788).

IMDG: Materias líquidas que requieren grupos de embalaje ITy/o llI,
excepto números ONU 3094, 1774, 2803, 2809 y 2576.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden
de 17 de marzo de 1986 (-Boletín Oficial delj:stado- del 31), sobre homo
logaciones de envases y embalajes destiI\ados al transporte'de mercancías
peligrosas, por"tanto, con independencia del mismo, .sehabni de cumplir
cualquier otro reglamento o disposición que le sea aplicable. '.

pontra esta Resoluci6n, que no »on,e fin a la vía ~tJ:¡ltiVll., se
PU~e interponer iecUtSó 'ordiruldo ante el Gonsejero de Industria y Ener
gIa en el"plazo de un mesa coníai-de.sde la fe-Cha de reéePeiónde esta
ReSolución, sin perjuicio de pOderr interponer cualquier otro'recurso que
se ec>nsidere oportuno. '" '. '_.' ."

}Jarcelona, 16 de septiembre deI994.:.....ElDirector·genenlI~~~gundad
Industrial, Albert SabalaDurán.· " ,

An. V~ta la petición interesada por la entidad -Becton Dickinson, Sociedad
Ón1ma_, con domicilio en camino de Valdeoliva, sin número, en San

26493 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de lci Consejería
de Economía, por la que se concede la aprobaci6n de modeLo
de la jeringuiUa médica. de materia piástioapara usar
una sola vez, marca !"Becton Dickinson-, modelo H820 L/L,
de 20 müüitros de capacidad nominal, fabricada por'la
entidad -Becton Dickinson, U.S.A. -, importada y presen
tada por -Rectan Dickinson, Sociedad Anónima-, conregis
tro de control metrológico número 16-806.

Vista la petición interesada por la entidad .Becton DickinsoÍl, Sociedad
Anónima>, con domicilio encamino de Valdeoliva, sin número, en San
Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud de aprobación de modelo de
la jeringuilla m.édica de materiaplasticapara.usar una sola vez, marca
-Becton Dickinson-, modelo H810 L/L...de 10 mililitros de capacidadnomi-
nal; ,

De acuerdo con el informe favorable extendido por el Centro Español
de Metrología una vez realizadas ,las pruebas correspondientes y con la
Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de ener<J;
el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 15 de
septiembre de 1980 por la que se dispone la aprobación de .la Norma
Metrológica Española referente a ~jeringuillas médicas de materia plástica
para usar una sola vezo,
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Esta Dirección General, en base a las competencias asignadas a la
Comunidad Autónoma de Madrid parla Ley Orgánica 10/1994, de 24 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, ha resuelto:

Primero.---:Conceder aprobación de modelo por un piazo de validei de
diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
,Boletín Oficial del Estado., a favor de la entidad .Bectoil Dickinson, Socie
dad Anónima., el modelo de jeringuilla médica de materia plástica para
usar una sola vez, marca .BectonDickinson., modelo H810 L/L, de 10
mililitros de capacidad nominal. . ,.

Segundo.-El signo de aprobación de .modelo será:
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Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode
¡o, a que se refiere esta Resolución, llévarán las siguientes inscripciones
de identificación: . '

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo .ml., sien-
do ésta de 10 mililitros.

La marca de la jeringuilla: .Becton Dickinson•.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado' de aprobación de modelo.

Quinto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, lá presente aprobación de modelo
podrá ser'prorrogactapor períodos sucesivos, previa petición del titular
de la misma.

Contra esta Resolución pOdrá interponer recurso ordinario en elplazo
de un mes, a partir de su recepción, ante el excelentísimo señorConsejero
de Economía de-la'Comunidadde Madrid, de conformidad con el artícu
lo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Director general de Industria, Ener
gía y Minas, Luis de Alfonso de Malina.

26495 RESOLUCION de 24 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería
de Economía, por la quese concede la aprobación de modelo
de la jeringuiUa medica de materia plástica para usar
una sola vez, marca~Becton Dickinson-, mOdeloH805 L/L.

. de 5 müüitros de ca~ 1UJ7!tinal, fabricada por-la

.entidad ~BectonDickinson, .rJ.S.A.,importadá y presen
tada por ~BectOnDickinsOn, SociedadAm5nima-, ¡;onregis,
tro de control metrolóúiconumero 16-806, .' . .

Vista la petición interesada por la entidad-Becton Dickinson, Sociedad
Anónima.; con domicilio en camino de Valdeolíva,. sin número,en San

Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud de aprobación de
la jeringUi1la médica de materia plástica para usar. una sola Ve
.Becton Dickinson., modelo H805 L/L, de 5 mililitros de capacidad

De acuerdo con el informe favorable extendidopor el c.;ntro
de Metrología una vez realizadas las pruebas correspond~entes

Ley 3/1985, de 18demarzo; el Real Decreto 89/1981, de :?3de'
el Real Decreto 1616/1985, de 1l de septiembre, y la: Orden. de;.
septiembre de 198G_por la que se dispone la aprobació!lde I~'

Metrológica Española referente a _jeringuillas médicas de matéria'p'
para·usar una sola vez., "

Esta Dirección General, .en base a las competencias asignad
Comunidad Autónoma de Madrid por la Ley Orgánica 10/1994, de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, ha resuelto:

Primero,---:Conceder aprobación de modelo por un plazo 'de
diez años. a partir de la fecha de publicación de esta Resolució
-Boletín Oficial del Estado., a favor de la entidad .Becton Dickinson,
dad Anónima., el modelo de jeringuilla médica de materia plástica''''
usar una sola vez, marca .Becton Dickinson., modelo H805 L/L, de 5"
litros de capacidad nominal. '

Segundo.-El signo de aprobáción,de modelo será:
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Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
10, a: que se refiere está Resolución, llevarán las siguientes inscriPcil
de identificación: . ~

La capacidad nominal expresada en mililitr~por el símbolo
do ésta de 5 mililitros.. \

La marca de la jeringuilla: -Becton Dickinson•.
Signo de aprobación de modelo.

Cuartp.-Los-instrumentos correspondientes a la aprobación de m ,
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicip
mientos contenidos en el ane~o al certificado de aprobación de moer

Quinto.-De conformidád con lo establecido en el artículo 2.° del·
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, ia presente aprobación de m:'
podrá ser prorrogada por períodos sucesivos, previa peticlón'delti
de la misma. - - '.-

Contra esta Resolución pOdrá interponcr recurso ordinario enelp,
de un mes, a partir de su recepción, imté elexcelentísimo señor Co ....~~.
de Economía -de la Comunidad de Madiid, de conformidad con ~. ~"

lo 114 'de la Ley de Régi.ni.en:Jurídico -de las Admiitístraéiones
ydel-ProcectiinientO AdIriiriistiati.vo. COml1n,Ley 30/199?, de'2~
breo .:,"'.--;---' :' ,- -. ;~<., - -, . .'-'

_ Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Director general dell\dustria;
gíay Mirias, Luis de Alfonso de Molina, .
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